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-\dvertidos errores en el texto ue la Sentencia núm, 68/I Q()L de 8 de
abril, del Tribunal Constitucional. publicada en el 5upkmento al
«Boletín Oficial del Estado» núm. 115, de 14 de. mayo de ¡99 L se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 4. segunda columna, párrafo 5. linea 12, donde dice:
«Que percibe pen5ióm~, debe decir: «que no perCibe pensióm).

17600 CORRECCION de errore.\" en el texlD de fu '\':"¡;{OlClQ

número 76/199/. de 11 de abril. del Tribunal CV·.'ilfllcio
nal, publicada t'n el suplemento al (,Bolelin Olidal del
Estado» numero 115, de 14 de mayo de 1991..

Advertidos errores en el texto de la Sentencia num. 76/1991, de 11
de abriL ~lel Tribuml Constitucional. publicada en el supkm~nto al
(Boletin Oficial dc-l Estado» numo 115, de 14 de mavo d~ 1491. se
transcriben a continuación las oportunas correcciones: .

En la página 29, primera columna, párrafo 3, linea 12, donde dice:
(~ejecución e implantación», Jebe deCir: "ejecución e impkmenta<:ioll)).

En la ptigina 29, segunda columna, párraío 10. línea 3, donde dIce:
«(Comunidades Europeas», debe decir: ((Comunídades AUlOnOnlJ.9>.

En la página 30. primera columna, párrafo 3. linea 4. dond1? diLe: f(Y

como ha re('omendauO»), debe decir: ((y como ha recordad<J;:~.
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CORRECCfON de errores en el te."KIO de la Sc.'llcllcia
número 75/1991, de 11 de abril. del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el suplemento al «Boil'l/n Oficial del
Estado» numeroJ15, de 14 de mayo de 1991.

Advertidos crrores en el texto de la Sentencia núm. 75/1991, de 11
de abril. del Tribunal Constitucional, publicada en el sup~emento al
«Boletín Oficial del EstadO») núm, 115, de 14 de mayo di: 19q 1, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 27, primera columna, p<irrafo 4, linea 2. donoe dtcc: «en
el que se plantea}), debe decir: «(en el que plantea».

CORREcelOS de errores en el lexio de la Sentencia
número 74/1991, de 8 de abril. del Tribunal Comtiluciu/lai.
pu.hlicada en el suplemento al (BvlctÚl O./icla' del Estado~'
número 115, de 14 de mayo de 1991.

Advertidos errores en el te),to de la Sentencia núm. 74/1991, de 8 de
abril, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«(Boletín Oficial del Estado» núm. 115, de 14 de mayo de l~Yl, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 22, primera columna, pá.rrafo 8, línea 2, donde dice:
«don José Manuel Dorremochea Aramburu,», debe decir: «don José
Manuel de Dorrernochea Aramburu,».

En la página 22, segunda columna, párrafo 13, línea L donde dice:
«2. La demanda se fundamenta en los siguientes», debe decíe; «2. La
demanda se basa en los siguientes».

En la página 23. primera columna, párrafo 8, linea 10, donde dice:
«(STC 26/1970),», debe decir: «(STC 26/1990),».

En la página 23, segunda columna, párrafo 9, línea 6, donde dICC: «Lo
que se plantea en si existiendo», debe decir: «Lo que se plantea es si
existiendo».

En la página 24, primera columna, párrafo 1, línea 3, donde dice:
«para la perfección de la plantilla», debe decir: «para la perfección de la
plenitud»,

(Bolctin Oficial del Estado}) núm. 115, de 14 de mayo de lCl91, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 21, primera columna; párrafo 2, linea 17, dor.dc dice:
(razonablemente exigidos,», debe dCl;lf: «razonablemente e.'\iglt;~es».

En IJ, págino. 21, primera columna, párrafo 4, línea 4, donde d.h.·'::: «(fiO

puede admitirse ral yulneracióO»), debe deCir: «no puede a¡j¡T¡¡:lrse tal
vulncracióm).

En la pagina ~ 1, segunda columna, párrato l. linea 6. donJ,~ dice:
((plazo legal para interpretar recurso»), debe decir: «plazo l:.:-\.Wl para
int~rpon~r recurso».

En la página 22. pdmcm columna, p;irrat"o 4, linea 23, donde dice:
((que el despido, al reCibir la carta», debe d~ir. «que el despedido, al
recibir la carta».

CORRECC10S de errores en el rexlo de 'a S<"l1CICCI<I
número 77/19Yl. de 11 de abril. de! Tribunal C',;s;:'ru,':o
na!, publicada en el supfc!I1r!nro al (,Bote/il/ ()I¡(~id dd
Estado» numero 115, de 14 de mayo de 1991.

Advcnidos crrores en el texto de la Sentencia núm. 77¡¡Sí;;! , ti ... 1(
de abril, del Tribunal CoosiÍtuclOnal, publicada en el suoknh'ello al
«Boletín Oficial del E"tado,) núm. 115, de 14 de mayo, se transcrihen ;:¡
contJnuación las oportunas correcciones:

En'la página 33, segunda columna. párrafo 3, lineas 15, 16, j7 v 18
donde dicc: «por las aún más recientes Sentencias del Pleno del TfiÚ¡nai
de 14 de febrero de 1991 (cinco Sentencias), que han desestimado los

CORRECC/O.r..' de errofes en ('/ texto de la Sentencia
nlimero 68/1991, de 8 de ahril, dd Trihunal Consfttucional,
publicada en el suplemento al «Boietin Ojida! del Estado»
mimera 1/5. de 14 de mayo de lY91.

17596

17594

17597

CORRECC10N de errores en el texto de la Sentencia
nlimero 72/1iJ91, de 8 de abril, di!l Tribunal COI'/SllllU.:ional.
publicada en el suplemento al «Bo/ctfn Oficial del Estado»
número 115. de 14 de mayo de 1991.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 72/1991. dc S de
abril, del Tribunal ConstitucionaL publicada en el suplemento al
((Bol¡:tin Oficial del Estado) núm. 115, de 14 de ma)'o de 1991, se
transcriben a contÍnuanón las oportunas COITccc"iones:

En la página 18. primera columna,- párrafo 4, línea 14, donde dice:
«don Angel Donaire Amaia»). debe decir: «don Ange! Donaire -\zuaga».

En la página 18, segunda columna, párrafo I L última hn..:a. donde
dice: «que el juicio no fue el acto que permita suponer». debe decir: «que
el juicio no fue el acto decisivo para condenar al demandante como
responsable civil subsidiario, ya que no aparece en el acta del juicio dato
alguno que permita suponern.

En la página 19, primera columna. párrafo 2. linea 1. donde dice:
«don Angel Donaire Amaga}), debe decir: «don Angel Donaire .-\lUagID).

En la pagina 19. primera columna, párrafo 2. linea 8, donde dice:
(<juicio toto.l», debe decir: «juicio orab).

En la página 19, primera columna. párrafo, 1. línea ¡ 5. donde dice:
«que afirma el acta»). debe decir: «que firma el Jeta».

En la página 19, primera columna, párrafo 7, linea 8, dOl"'.dc dice:
«/SSTC 110/1987, entre otras).)~, debe d..:cir: «{SSTC 120/1986 y
18.'1987, entre otras).».

17595 CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 71/1991, de 8 de abril, del Tribunal Constitucional.
publicada en el suplemento al (f8oletln Oficial del Estado>,
número 115, de 14 de mayo de 1991.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 71f1991, de 8 de
abril, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» núm. 115, de 14 de mayo de 1991, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 16, segunda columna, párrafo 2, linea 16, donde dice:
«(STC de 14 de mayo». debe decir. «(STS de 14 de maym).

En la página 17, primera columna, párrafo 5, linea 4, donde dice:
~(contrato áe trabajo», dcbe decir: «contrato como contrato de trabajo».

CORRECC/OiV de errores en el texto de fa ,<;,'entencia
numero 7O/Jli91, deS deabnL dd Tribunal ConS1lfucionaf,
publicada en el suplemento aL (Boletln Ojlcia! del l:.stado»
número 115, de 14 de mayo de 1991,

Advertidos errores en el texto de la Sentencia num. 70/199l. dc 8 dc
abril, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
~(Boletin Oficial del Estado» núm. 115, de 14 de mayo de 1991, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la. página 11, primera columna, párrafo 6, línea 1, donde dice: «En
los recursos de amparo acumulados núms, 1.286/1988 y», debe decir:
«En los recursos de amparo acumulados núms, 1.386/1988 )'»).

En la página 11, segunda columna, párrafo 9, linea 12, donde dice:
«[art. 441.1, a}, LOTCI», debe decir: «[art. 44.1 a) LOTCj».

En la página 11, segunda columna, párrafo 10, línea 3, donde dice:
«la existencia de la lesión del arto 14 c.E.», debe decir: «la existencia de
lesión del arto 14 c.E.». '

En la página 12, primera columna, párrafo 6, línea 9, donde dice:
«1.545/1989 al 1.386/1999», debe decir: «1.545/1989 al 1.386/1988».

CORRECCION de errores en el [ex[o de la Sentencia.
numero 73/1991. de 8 dI..' abril, del Tribwlill CO/EtituáOlwl.
publicada en el suplcmenlO al (Baldln Ojhial del Estado;)
número 115. de í4 dio· mayo de 1991.

Advertidos crrores en el texto de la Sentencia núm. '73j 1991, de 8 de
abriL del Tribunal Constltucional, publicada en el suplemento al
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recursos de amparo núros. 986, 1093 y 1607/1987, 926/1988 y
391/1990», debe decir: «por !as aún más recientes SSTC 29/1991,
30/1991.35/1991 y 38/1991".

En la página 11, primera columna, párrafo 7, última línea. donde
dice: «hipotéticos criterio)}, debe decir: «hipotéticos criterios».

En la página 1L segunda columna, párrafo 3, linea 13 donde dice:
«arL 428 L.E.J ..». debe decir: ((art. 428 L.E.c..}).

CORRECCION de errores en el texlo de la Sen/eneJa
nlimero 85/1991, de 22 de abril. del Tribunal Consli/ucio
nal, publicada e/1 el suplemento al ({Bo!clt"n OfiCial del
Estado» número 128. de 29 de mayo de 1991.
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17608 CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
número 87/1991. de 25 de abril. del Tribunal Constitucio
nal. publicada en el suplemento al «Bo/e/in Oficial del
Estado» número 128. de 29 de mayo de 1991.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 87/1991, de 25
de abril, del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del EstadO)) núm. ¡28, de 29 de mayo de 1991, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 17, primera columna, párrafo 8, linea 22, donde dice:
«en fin. el arto 35 C.E.». debe decir: «en fin. al art. 35 C.E.»).

En la página 18, primera columna, párrafo 5, última línea, donde
dice: (innetario el planleamientQ)), debe decir: (mnecesario el plantea
miento».

En la página 18, segunda columna párrafo 6. líne~ 12, d.onde (lice: «se
segiría la exi!:ilenCla»), debe decir: ({se segulria la eXIstenCIa».

CORRECCfON de errores en el texto de la Sentencia
numero 86/1991. de 25 de abril. del Tribunal Conslitucio
nal, publicada en el suplemento al «(Boletln Oficial del
EstadO>f numero 128. de 29 de mayo de 1991.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 86/1991, de 25
de abril, del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado)) núm. 128, de 29 de mayo de 1991, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 16, primera columna, párrafo: 5, línea 8. donde dice: «(en
ámbito negociar similar», debe decir: «en ámbito negocial similao).

17607

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 85/1991, de 21
de abril, del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento al
(~Boletín Oficial del Estado}) núm. 128, de 29 de mayo de 199 L se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 12, segunda columna, párrafo 7, línea 18, donde dice:
«que no a habido vulneración», debe decir: «que no ha habido
vulneratiófi)).

En la página 12, segunda columna, párrafo 8. línea 8, donde dice:
«persona jauridicm), debe decir: «persona jurídica».

CORRECCION de errores en el /exto de la Selltencia
número 88/1991. de 25 de ahril del Tnblllwl COlIstitucio
nal, pubJ¡cada en el suplemento al «Bolelül Ojiuai del
Es/ado» numero 128. de 19 de /l/aro de 1991.

Advenidos errores en el texto de la Sentencia núm. 88/1991, de 15
de abril, del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento al
({Boletín Oficial del EstadO), núm. 12K de 29 de mayo dt' 19Y1, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 19. segunda columna,párrafo 8, línea. 12, dondc.din::
- «que declara imprescmdible», Jebe deCIr: «que deda~a ¡mprescnpllbl.e».

En la página 19, segunda columna, párrafo 9, Imea 8. d0nde dICe:
«Sentencia del 24 de marzo de 1987}), debe deeir: «Sentencia del TCT
de 24 de marzo de- 1YS7,}.

En la página 19, segunda columna, pÜfrafo 10, linea 8. donde dice:
((establecen la Imprescmdiblhdad}), de-bc deCIr: «establecen la Impres
criptibilidad».

En la página 20, primera columna. párrafo 5, línea 2, do~de dice: ({si
no resultara acreditara», debe decir: ((si no resultara acreditaD).
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CORRECCIO,v de errores en el lex!O de la Sentencia
numero 82/1991. de 22 de abril, del Tribunal Constit!fcio
nal, publicada en el suplemenlO al (Bolet{n Oficial del
Estado» numero 128 de 29 de !!layo de i991.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 82/1991, de 22
de abril. del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» núm. 128 de 19 de mayo de 199 L se
tran!:icriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 6, segunda columna. párrafo 11, linea 4, donde dice: ((en
relación con el 4-3.1 LOTü), debe-decir: «en relac¡ón con el 43.2. 50. La),
en relación con el 43.1 LOTC).

En la página 7, primera columna, párrafo 2, linea 7, donde dice: «en
la que se comunicó», debe decir. «en la que se le comunicó».

En la página 7, primera columna. párrafo 3, linea 5. donde dice:
«dictada en el recurso de apelación», debe decir: «dictada en recursO de
[Ipcl[lción».

En la página 7, segunda columna, párrafo 5, línea 9. donde dice: «la
libertad ideología», debe decir: (da libertad ideológica».

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 81/1991. de 22 de abril, del Tribunal Constitucio
nal. publicada en el suplemento al «Boletin Oficial del
Estado» número 128, de 29 de mayo de 1991.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 81/1991, de 22
de abril, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» núm. 128, de 29 de mayo de 1991, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 4. segunda columna, párrafo 7, línea· 8, donde dice:
({"Boletín Oficial del Estado" del 11», debe decir: «"Boletín Oficial del
Estado" del ll de julio de 1988».

En la pagina 5, primera columna, párrafo 5. línea 2, donde dice:
«como la de naturaleza jurídica», debe decir. «como la de la naturaleza
jurídica».

En la página 5, primera columna, párrafo 5, linea 19, donde dice:
<<(SSTC 31/1984, fundamen!o jurídico cuarto, 180/1988 Y». debe decir:
«(SSTC 31/1984. t80/1988 y». < .

En la_ página 5, segunda columna, párrafo 1, linea 5, donde dice:
«para reoatir la propuesta», debe decir. «para debatir la propuestm).

En la página 5, segunda columna, párrafo 4, linea 11, donde dice:
{(una sesión suscrita por tres grupos», debe decir. «una sesión extraordi
naria del Pleno para el día 26 de julio, al estar suscrito por tres grupoS)).

En la página 5, segunda columna, párrafo 6, línea 5, donde dice:
«a los de carácter sustantivo que no puedan sem. debe decir. {<3 los de
carácter sustantivo que lo puedan ser». .

En la página" 6, primera columna, párrafo 2, línea 6, donde dice:
(de- ese año acorda por la Me5a», debe decir. «de ese año acordada por
la Mesa)).

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia 17606
número 79/199/, de 15 de abril, del Tribunal Constitucio-
nal. publicada en el suplt'mcnro al (Bofe/in Oficial del
Estado» número ¡ 15, de 14 de mayo de 1991.

Advertidos errores en el texto de la Sentencía mimo 79/1991, de 15
de abril, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» numo ¡ 15. de 14 de mayo de 1991. se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 38. primera columna, párrafo 5, línea 2, donde dice:
({8 de abril de 188», debe decir. «8 de abrí! de 1988».
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Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 93/199!. de 6 de
mayo, del Tribunal C~onstitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del btadQ») núm. 128. de 29 de mayo de 199 L se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 30, segunda columna, párrafo 1, línea 2, donde dice:
«acceder un recursQ)}, debe dCClr: «(acceder a un recurso».

CDRRECC10N de errores en el lex/o de la Sentcncia
número 84/1991. de 22 de abril. del Trihunal Cons/illleúJ
nal, publicada en el supll'menro 1.1.1 "Bo!elif/ Oficia! de!
Estado» numero 128. de 29 de mayo de 1991.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 84/1991, de 22
dc abril. del Tribunal Constitucional. publicada en el ~llpJemento al
((Boletín Oficial del Estado» mim. 128, de 29 de mayo de 1991, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 10. segunda columna, párrafo 6. línea 7, donde dice:
«sólo se producirá», debe decir. «sólo se produciría».

17610 CORREteIO,V de arores t'n el !cxto de la .)'entcncia
mimero iJJ/J9Y], de 6 de mayo. del Tribunal Constitucio
nal. publicada en e/ suplemento al "Bolct/¡¡ Oficial del
l::sradv)) nlÍmero 128, de 29 de mayo dc lY91


